
 

 

 

Vocalía de Promoción 
 
 

 

Vocal Titular 
Arq. Ricardo Alcocer Vallarta  

 
 

Vocal Suplente 
Arq. Calor Romero Sánchez 

 
 

Plan de Trabajo: 
 

 Establecer contactos en todas las regiones del estado para promover las acciones 

de trabajo del CEDU, que permitan impulsar la alineación de los instrumentos 

legales con la ley general de asentamientos humanos ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano. 

 Promover la migración del CEDU al consejo que establece la LGAHOTDU en el nivel 

estatal, promocionando acciones similares en los niveles regionales, 

metropolitanos y municipales. 

 Promover la participación de un mayor número de organismos ciudadanos, 

vecinales, profesionales, académicos y empresariales en las actividades del CEDU 

y sus vocalías. 

 Promover la participación del CEDU y organismos integrantes en la formulación 

del programa estatal de desarrollo urbano en proceso de desarrollo por la 

SEMADET. 

  


